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8ub-C om Í8ario  de Campaña con asienlo en A lgarrobal— 
Renuncia—So acepta y nombra reemplazante

(Pág ina  2 >

* Con destino al pago de una cuenta por una bolsa de p i
mentón facilitada com o muestra en la Exposición httcsr- 

v" nacional de La Paz —S e  autoriza el gasto

(  P ág in a  2  )

M iem bro de la H . Comisión Municipal del Departamento de 
.La  Candelaria—S e nombra

( P á g i n t  3 )

Auxiliar de la División de investigaciones— Licencia— S e  
concedo

(Pág in a  3 )

• Juez de Paz Propietario del Departamento La Candelaria—
S e  nombra

* P ág in a  3 )

Adquisición de dos máquinas de escrib ir destinadas a las 
' O fic ina* del Departamento CeAtral de Po lic ía— S e  autori

za e l gasto
(  P ig in a  3 )

/M iem bro de la H . Com isión Municipal de C h icoana^ R e -
♦ éuncia— 8 e  acepta y hombra reemplazante

(P ig in *  4  )

Representante del Gobierno de la Provincia a las reuniones 
de la Sociedad Argentina de Patología R eg ion a l-S e  n om - ' 
bra

(P ág iu a  4 )

Contribución del Gobierno de la Provincia a los prem ios 
ete los Juegos Florales ■

(Pág ina  4  )

Auxiliar de la División ds In vestigac ion es-S e  nombra in
terinamente

CPágina 4 )

Aniversario de la independencia lu tria

(  P á g in a  5 i

En hom enaje  a l G ene ra l M i t r e —Se decla ra  fe r ia d o  e l d ía  8 
de J u lio

(  Página 5 )

Servicio de riego dentro de la zona del Departamento de 
San Carlos S e  autoriza ai gob iern o  Nacional para iniciar 
ta distribuc'ón

(págin a  5 )

Encargado del Gabinete Dactilóscopico de la Jefatura- de 
Policía— S e  nombra

(  Página 6 )

■ Estableciéndose el monto exacto de la licitación adjudicaba
• los señores L a za r » y Cia.

(  Página 6 )

Comisario de Policía  de la la , Sección  de esta Capital__
R en u n c ia »S e  acepta y nombra reemptazante

(P á g in a  6)

Encargado del Registro Civil de Guachipae — Renuncia y 
nombramiento

(Pág ina 6 )

M iem bro de la H . Municipalidad de Campo Quijano-xReouiw- 
c ia -S e  bcepta '

• (  Página 7 )
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4 t f« z  da Paz Suplanto do M etán— Renuncia—So acepta

(P ág in a  7 )

i&ncargado del R egistro  Civil de M etán— Renuncia— Se 
•acepta y nombra reemplazante

(  Página 7 )

E l Decreto N ° 5067, de fecha 3 de Junio ppdo.— Se deja 
8<n efecto  *

’ v ( Página 7 . )

Encargado de ia O ficina dei R egistro C ivil de Em barcación 
S e  nombra

(P á g in a  8 )

•Encargado de la Of.cina del Registro Civil de M etán— Se 
nombra .

(  Página 8 )

Juez de Paz Suolente dol Departamento La Caldera— Renun
cia— Se acepta. - •

(  Página 8  )

Sub-C om 'oarío  de Po lic ía  ad-honorem  de Cabeza dej 
Buey— S e nombra

(Página 8 )

•Con destino a la renovación de trajes y mantas a los reclu i
dos en la Cárcel Penitenciaría — S e  autoriza el gasto

(PáC«n* 8 )
S u b - Comisaria auxiliar do Po lic ía  on la Colonia Otomana,
* Departamento de Rivadavia— Creación y nombramiento 

para duSc-mpcña.'la. 1
(Pág ina  8 )

M éJ ico  do Polic ía  y Tribunales-Renuncia y nombram iento.

(  P ág in a  9 )

M I N I S T E R I O  D E  H A C IE N D A

Expendedor de Guias de Embarcación, Departamento do. 
O r á n -S e  nombra.

{  (P á g in a  9 )

Ordenanza de| M inisterio de Hacienda—Cesantía y nombra
miento.

(  P á g in a  d )

Auxiliar do la Contaduría G en era l-L ¡c en c ia -S e  concede,

( Página 9 )

Escribiente de la Oficina de Registro de la Propiedad Raíz 
-Exoneración  y nombramiento

(P á g in a  9 )

Expendedor de Guias de R io  P iedra— S e  nombra

f ( Página 10 )
Repartidor de R iegos  dol R ío  T o ro  (acequia G a llo )-R e c o -  

nocim iento do servicios prestado« '

(P ág in a  10 >

Contador Fiscal de la Contaduría General — Licencia—S e
• conceda.

(P á g in a  10 )
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R enuncia  y nom bram iento

€017— Salta, Jiiiiía 30 ile 19^7.
Expediente N°. 1981— P —  Vista la

nota de la Jefatura de Policía,
E l  P,oder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i°.— Acéptase la renuncia del 
Sub-Comisario de Campaña don Je- 

. sus M. Barroáo, con asiento en A lga
rrobal Anta 2a. Sección y nómbrase 
en su reemplazo a don  ̂ Ramón A. 
Massa.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
.dése al Registro Oficia! y archívese. 
C O R B A L Á N -t-e r n e st o  m. aráozv

A u to rizac ión  de un gasto

6018— Salta, Junio 30 de 1927.
Exp. N°. 601 —M— Vistas las obser

vaciones formuladas por Contaduría 
General respecto de la cuenta que 
presenta don P. Martín Córdoba por 
el importa de una bolsa con cincuen
ta y cuatro kilos de pimentón que fué 
por él facilitada para enviarse a la 
Exposición Internacional de La Paz y

c o n s i d e r a n d o :

Que de los antecedentes relativos 
a la concurrencia de dicha Exposi
ción se desprende que no fueron los 
productos industriales y  comerciales, 
de ésta provincia los que por su cuen
ta y propia iniciativa reunieron y re
mitieron los artículos presentados, si
no que fué el Gobierno de la Provin
cia quién, en defecto de aquellos, or* 
ganizó su presentación gestionando 
para ello los medios de transporte y  
designando al señor Carios de los 
Ríos para que se encargue de todos 
los concurrentes a la exhibición de las 
muestras y efectos que representaban 
la producción é industrias salteñas.

Que ese concepto está corroborado 
por las comunicaciones recibidas, de 

. la Dirección General de Industria y 
Comercio de la Nación de las cuales, 
se agrega una a éste Espediente, poí 
las ~'V- se l:r :e ” bcr que en !¡?. cita
da Exposición se ha acordado Diplo
ma al Gobierno de la Provincia por 
su participación en ese certamen y 
siendo asi, coi responde pagar al seííór 
Córdoba el pimentón que facilitó, tan-



to más cuanto -que él no es productor 
sino comerciante en ramos generales, 

Por tanto: |

E l  Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. i°— Autorízase el gasto de se
senta y cuatro pesos con 80/00 m/na- 
cional que se entregarán al Ex-encar- 
gado de la presentación de la provin
cia a la Exposición Internacional de 
La Paz D. Carlos de los Ríos, con des
tino al pago de la cuenta del señor 
P. Martín Córdoba por una bolsa con 
54 kilos pimentón que facilitó como 
muestra para exhibirse en dicha E x 
posición.

Art. 2o— El gasto autorizado se li
quidará con imputación al Item 20-- 
Inciso V  del Presupuesto vigente.

. Art. 30.— Comuniqúese, publíauese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
CO R B A L A N - - ernesto M. ARAOZ.—-

Norabtaniieuto

6019— Salta, Junio 30 de 1927. 
.^Encontrándose desintegrada la H. 

Comisión Municipal de La Candelaria,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

' ' . DECRETA:
- Art. i°.— Nómbrase miembro de la 

H . Comisión Municipal del Departa
mento de L a Candelaria á don Eduar
do López Ullca..

Art. 2“.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y  archívese. 
C O R B A L A N — EKNE9TO M. ARAO’/!.

• • L ic* i:c ia

6í ?2o -Salta, Julio i° de 1927. 
^Expediente N°. 1984— P— Vista la ¡ 

^oiicjtud de licencia formulada por el 
ajuxiliar.de Ja División de Investiga
ciones, don Gregorio Campos Perez 
y atento el certificado médico que 
constáta encontrarse enfermo el soli
citante,

E¿ Poder Ejecutivo de la Provincia 

' ’ d e c r e t a : .

Art. i*.--»-Concédese treinta días de

licencia con goce de sueldo al auxi
liar de la División de Investigaciones 
don Gregorio Campos Perez, a contar 
desde el día de la fecha.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — ernesto  m. aráoz

N om b ram ien to•
6023— Salta, Julio 4 de 1927.

E xp. N°. 1988-M—  Vista la terna 
elevada por la H. Comisión Munici
pal del «Departamento de La Cande
laria, para proveer la vacante del car
go de Juez de Paz Propietario deesa 
localidad, vacante que se encuentra 
por renuncia de don Alberto Medrano: 
Ortíz que lo desempeñaba,

E l Gobernador de la Provincia, ' 
DECRETA:

Art. x0.— Nómbrase Juez de Paz. 
Propietario del Departamento L,a Can
delaria a don Tosé María Gómez,, 
quién deberá tomar posesión del car
go prévia las formalidades de Ley.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,. 
dése al Registro Oficial, y archívese.

1 C ^ R B A L Á N — ERNESTO' M. ARAOZ.
• , J

Autorización de un gasto •

6024— Salta, Julio 4. dé *1927. 
Expediente N°. T952--P— V ista la

solicitud de la Jefatura de Policía,

E l  Gobernador de ia Provincia^

•. ’ d e c r e t a : •

• Art. i 0. — Autorízase el gasto de se
tecientos veinte pesos m/nacional pa
ra adquirir dos máquinas de escribir, 
marca «Continental», destinadas a las 
Oficinas del Departamento Central 
de Policía, adoptándose al efecto, el 
presupuesto presentado por ía casa 

: C. Velarde.
Art. 20.— El gasto autorizado se li- 

; quidará con imputación al Item 19—
: Inciso V— del. Presupuesto vigente.:

A rt 20.— Comuniqúese; publíquese*,- 
dése al Registro Oficial y archívese,. 

i-C.O R B A L Á N —ERNüSTo m. A báoz.



Renuncia y  nom bram iento

6025— Salta, Julio 4 de 1927.
Expediente-N0 i997~P--Vista la re

nuncia presentada por don Néstor 
Patrón Costas del cargo de miembro 
de la H. Comisión Municipal de Chi- 
coana, y existiendo una vacante por 
fallecimiento de don Miguel Salas,

E l Gobernador de la Provincia 

' D e c r e t a :
Art. x»;— Acéptase la renuncia in

terpuesta por don Néstor Patrón Cos
tas del cargo de miembro de la H. 
Comisión Municipal de Chicoana y 
nómbrase en su reemplazo a don Fe
lipe W ayar y para llenar la vacante 
por fallecimiento de don Miguel Sa
las nómbrase a don Domingo Gallar
do Arrieta.

Atr. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y ardiívc-se. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

Nom bram iento

6026— vSalta,. Julio 4 de 1927.
Habiendo sido invitado el 

Gobierno de la Provincia a concurrir
O hacerse representar en la Tercera 
Reunión dé la Sociedad Argentina 
de Patología Regional del Norte a 
rerlizarse en la ciudad de Tucumán 
en los días 7; 8 y 10 del corriente, *.
r  E l Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a :

" Árt. I o.--Nómbrase al señor Presi
dente del Consejo de H igiene doc
tor IyUÍs C. Arana para que lleve la 
representación, del Gobierno de la 
Provincia a las reuniones de la racn- 
sionada Sociedad.
j Art. <z.°—  Comuniqúese, pub’-'quesc;, 
dése ai Registro Oficial y archívese. 
CO RBAI/AN — E rnesto M- Aráóz

Contribución «íe l Gobierno de la P rov in c ia

6o¿7~  Salta, Julio 4 de 1927.
Expediente Nn 2003-P-Vista la pre

sentación de la señora Sara Curth de 
Solá, quién, como Presidenta de la 
Comisión Organizadora'de los Juegos

Florales que se realizarán en esta 
Ciudad en el próximo mes de Septiem
bre, solicita la contribución del Go
bierno de la Provincia a los premios 
que se adjudicarán en ese certámen y

CONSIDERANDO:

Que es un deber de los Poderes 
Públicos fomentar y secundar las ini
ciativas que como la de que se trata, 
importan manifestaciones culturales y 
de civilidad benefactores para la edu
cación general,

E l  Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. i°.— Destínase la suma de qui
nientos pesos moneda nacional que 
será entregada a la señora Sara Curth 
de Solá, Presidenta de |a Comisión 
Organizadora de los Juegos Florales, 
para contribuir a los premios que se 
otorguen a los concurrentes a ese cer
támen en la forma que dicha Comi
sión los establezca.

Art. 2''.— E l gasto así autorizado se 
imputará al Item 20-Inciso V  del Pre
supuesto Vigente.

Art. 3".— Comuniqúese, publiques«, 
dése al Registro Oficiar y archívese. 
C O R E A LÁN  -  ERNESTO M. ARAOZ.'
a ', b . r o v a l e t t i .

Nombramiento.

6028— Salta, Julio 5 de 1927.
E xp.-N °-200 t-P -Vista la solicitud 

de la Jefatura de Policía por la que 
solicita sea nombrado interinamente 
auxiliar de la División de Investiga
ciones,' don Adolfo Marini, por el tér
mino de -treinta días, en sustitución 
del titular don Gregorio Campos Pé
rez quien goza de licencia por igual 
término según decreto de fecha i° del 
corriente liies,

E l  Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a :
Art. i®.— Nómbrase interinamente y 

con anterioridad desde el x° del co* 
« rriente mes, A uxiliar de Investigado-



nes a don Adolfo Marini, por el tér
mino de treinta días, en sustitución 

-del titular señor' Gregorio Campos 
I^érez que goza de igual tiempo de 
licencia.

Art. 2°.— Debiendo liquidarse los 
■sueldos del señor Marini como corres
pondan; comuniqúese, publiquese, dé- 

-se al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ.

An iversario  patrio

6029 — Salta, Julio 5 de 1927.
Encontrándose próximo el 111 ani

versario de nuestra gloriosa indepen
dencia, y'siendo un deber de los Po
deres Públicos, solemnizar dignamen
te las fechas de nuestra historia patria>

É l  Poder Ejecutivo de la Provincia, 

en acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. i°.— E l día 9 del corriente se 
mandará celebrar un solemne Tedeum 
en la Iglesia Catedral a horas 15 y 30.

Art, 2o.— La bandera nacional per
manecerá izada en todos los edificios 
públicos de la1 Provincia, y será sa
ludada con las salvas de estilo.

Art. 30.— El Cuerpo de Bomberos y 
Vigilantes formará de parada y  hará 
los honores debidos durante el acto del 
Tedéura.

Art.'4o.— Por el Ministerio de Go
bierno invítese á los demás poderes 
públicos de la Provincia, autoridades 
nacionales, civiles y militares munici
pales, eclesiásticas, Agentes Consulares 
y corporaciones.

Art. 5o.— A Horas 21 y 30 se que
marán fuegos- artificiales en la Plaza
9 de Julio.
: Art. 6°.— Queda invitado el pueblo á 
concurrir á los festejos rememorativos 
de la fiesta patria referida llevando 
en lugar visible una escarapela con 
lós colores nacionales.

Art. 70.—  Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. A raoz-—  
A. B- aOVALETTI.—

H om en a je  o l General M itre

6030— Salta, Julio 6 de 1927.
Debiendo realizarse el día 8 del ac

tual la inauguración del monumento 
erigido en la Capital Federal al General 
D. Bartolomé Mitre y siendo un deber 
de los Poderes Públicos asociarse á los 
actos que honren y  perpetúen el re
cuerdo de los ciudadanos que contribu
yeron al engrandecimiento de la Pa
tria, entre los que el General Mitre se 
ha destacado con méritos extraordina
rios como estadista, militar, historia
dor y publicista,

E l Gobernador jie la Provincia, 

en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

Art. i°.— Declárase feriado en toda 
el territorio de la Provincia el día 8 
de Julio próximo.

Art. 20. — Comunique.se, publiquese,, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N  — ERNESTO M. a r á o z .—
A. B. ROVALETTI

Servicio de riego  en San Cartus

6031-T-Salta, Julio 7 de 1927
Exp. N° 1243--A-Vista la comuni

cación del Gobierno Nacional en la 
cual solicita la autorización del caso 
para iniciar la distribución del agua 
en la zona que dominan los canales 
construidos por el Gobierno Nacional 
en el Departamento de San Carlos , 
por terminación de dichos trabajos,

E l Poder Ejecutivo de Ja Provinci<xy

- D e c r e t a :

Art. i". — Autorízase al Gobierno- 
Nacional a iniciar el servicio de riego 
dentro de la zona d?.l Departamento 
de San Carlos beneficiadas con las 
obras construidas por el mismo, coa 
sujeción a lo dispuesto por la Ley 6546.

Art. 20.— La Municipalidad de San 
Carlos hará entrega de la administra
ción del agua en la zona indicada ,ett 
el artículo precedente al Representan
te de la Dirección General de Irriga» 
ción de la Nación.



Art. 3°.— Facúltase al Gobierno de 
la Nación para que proceda al drena
je  de las ciénagas próxima al Río en 
el Departamento de San Carlos a ob
jeto de aumentar el caudal de estiaje 
que dispondrán dichas obras.

Art. 4o.— Comuniqúese, publiques?, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

. N om bram ien to

6032— Salta, Julio 7 de 1927
Expediente N°s. 2002 y 2Ó07-P-, 

Vistas las propuestas que hace la Je,- 
fatura de Policía,

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i°. Nómbrase Encargado del 
Gabinete Dactiloscópico de la Jefatu
ra de Policía al actual auxiliar del 
mismo don Antonio Valero con ati- 

^terioridad al i°. del comente y para 
llenar la vacante dejada por don An
tonio Valero nómbrase á don Manuel 
Collados también con anterioridad al 
i 0, del actual.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése, . al Registro Oficial y archívese 
C O R B A L Á N — E r n e s t o  M- ArA oz.

E stablecién d ose el monto ex acto  de una lic ita c ió n

6033— Salta, Julio 7 de 1927.
Kxp. N°. 1838-P- Vista la comuni

cación de la Jefatura de Policía ha
ciendo saber que al efectuarse los 

\ cálculos de precios de los uniformes 
'y  efectos licitados por decreto del 10
r1 a* Timín V CU Vil 1" O Y? 5: '.011 ££. L -  j  r  i r — r  -

ha adjudicado a la firma Lazara Cía.,
■ de Buenos Aires, se ha deslizado un 

error al fijarse como precio total de 
esa licitación la suma de Doce mil 
cuatrocientos noventa y tres pesos 
in/uaciüual, sienuo a í̂ que  c: monto 
.exacto es el de Doce mil novecientos 
j,Ayon t? y  |-r<=c r>ecos m/n°ciotial, y 
siendo necesario corregir dicha dife
rencia ocasionada por las causas 
enunciadas,

. . J lL í  l l €  ICL ¿ r u U H  LC ¿CL,  CTt

• - Acuerdo de Ministros
DECRETA:

Art. i e.— Déjase establecido que el 
precio total de la licitación adjudica
da á los señores Lazara y Cía. de 
Buenos Aires, por decreto del 10 d.e 
Junio ppdo., para la provisión de uni
formes de invierno y demás efectos 
que en dicho decreto se detallan al 
Departamento de Policía, e^el de Do
ce mil novecientos noventa y tres pe
sos m/nacional ($ 12.993 m/n*

Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría General y Jefatura de Policía y 
hágase saber al señor. Escribano de 
Gobierno á los efectos de lo dispuesto 
por el artículo 90 de la Ley de Con
tabilidad.

Art. 3°.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

C O R B A L Á N — EassáTO M Asioz.
A. B. ROBALETTI.

R en u n cia  y  N om b ram ien to

6034— Salta, Julio 7 de 1927.
Exp. N°. 2010-P-V ista la renuncia 

presentada por don Adolfo Cornejo 
del cargo de Comisario de Policía ue 
la Ia. Sección de esta Capital y aten
ta la propuesta que hace la Jefatura 
de Policía,

E l Gobernador de la Provincia 
r e s u e l v e :

Art. Acéptase la renuncia in
terpuesta por don Adolfo Cornejo del 
cargo citado y nómbrase en su reem
plazo a don D. Néstor Herrera.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,. 
dé,se al Registró Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO i\i. ARAÓZ

R e u u n c ía  y  N om bram iento

6036— Salta, Julio 11 de 1927. _
Expediente— N°. 2016--R—Vista la 

renuncia presentada por el Encarga
do del Registro Civil dé Guachipas 
don Eduardo Mendoza,
E l Yoder Ejecutivo de la. Provincia, 

d e c r e t a

Art. i°.->-Acéptar.e !a expresada, re
nuncia y nómbrase interinamente al 
Comisario de Policía de esa localidad 
don Belisario Correa.



Árt. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro -Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — eunesto M. akaoz.

Renuncia.

6037— Salta, Ju lio  xi de 1927.
Expediente N°. 2017-M -Vista la 

renuncia presentada por don Teodoro ' 
Javanovich del cargo de miembro de 
la H. Comisión Municipal de Campo 
Quijano,
E f Poder Ejecutivo de la Provincia  

DECRETA'.
A rt i 0.— Acéptase la expresada re

nuncia,
Art. 2o.—  Comuniqúese,, publiquese, 

dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N —ERNESTO M. ARAOZ.

L icen cia

6038 — Salta, Julio xi de 1927.
• Exp. N°. 2029—O -Vista la renuncia 
interpuesta por don Francisco Oveje
ro Paz del cargo de Juez de Paz Su
plente de Metan,

E l Poder -Ejecutivo de la 'Provincia

d e c r e t a :
A r t .. i °.— A céptase la expresada re

nuncia y p ídase-a la H. Comisión 
Municipal de Metán la terna para lle
nar la vacante de Juez de Paz Suplen
te de esa localidad.

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO' M. ARÁC'/:

Renuncia y  Ttom brajiie» to

6039— Salta, Julio 11 de 1927.
Exp. N°. 2029— O —Vista la renun

cia elevada por don Francisco Oveje
ro Paz del cargo de Encargado del 
Registro Civil de Metán,

' EVPod.r F)ecutivode ia Provincia

d e c r e t a :

Art. i°.— Acéptase la renuncia que 
antecede y nómbrase interinamente 
Encargado del Registro Civil de Me
tán al actual Comisario de Policía don 
Carlos Frissia.

Artículo 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y archí
vese.—
C O R B A L A N  -  e r n e s t o m . a r a o z

Sin efecto un decreto

Ó040--Salta, Julio 12 de 1927.
Exp. N°. 2033--R-, Visto la comu

nicación del señor Director General 
del Registro Civil por la que queda 
constatado que, el señor Napoleón Pé
rez, que fuera nombrado interinamen
te por decreto del 3 de Junio ppdo. r 
Encargado del Registro Civil en Orán, 
en sustitución del titnlar don Ramón 
Baigorri aquien en i¿ual fecha se le 
concedió licencia, no se hizo cargo d? 
esa Oficina y no prestó servicios co
mo tal, por cuanto el día 12 del mes 
citado se presentó a aquella con ese 
objeto, el señor Encargado titula* don 
Ramón Baigorri, anticipándose al tér
mino de su licencia que vencía el 20 
de Junio, se encontraba ya de nuevo 
al frente de la oficina.

Que el titular señor Baigorri des- 
pues de solicitar la licencia, que le era 
necesaria desde el 20 de Mayo, entregó 
con esa fecha la oficina á don José 
Baümuller, qtiien desd£ esa fecha has
ta el 12 de Junio actuó como Encarga
do interino del Registro Civil.en Orán 
y siendo necesario legalizar las actua
ciones de .este último y establecer 
los haberes al liquidarse en la forma 
que corresponde, • •

H l Gobernador d>: la Provincia, 

DECRETA
í

■ A rt i p.— Déjase sin efecto el decre
to N". 5067 del 3 de Junio ppdo.,. en 
cuanto nombra al señor Napoleón 
Pérez para sustituir al Encargado 
del Registro Civil de Orán, don Ra
món Baigorri, durante su término de 
su licencia y reconózcanse los servi
cies prestados por don *José Baiimu- 
11er como tal encargado interino des
de el 20 de Mayo hasta el 12 de Ju-. 
nio ppdo., teniendo por legales sus 
actuáciones en dicho término.

Art. 2".— Los haberes que correspon



dan al Encargado interino señor Baü- 
tnuller se liquidarán con imputación 
al Item 20 Inciso V. del Presupuesto 
vigente.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ.

N om bram ien to

6041— Salta, Julio 12 de 1927.
Siendo necesario proveer el puesto 

de Encargado del Registro Civil de 
Embarcación,

E l Gobernador de la, Provincia, 

d e c r e t a :

Art. i 0.— Nómbrase Encargado de 
Ja Oficina del Registro-Civil de Em 
barcación ádon Alfredo Costa.

Art. 2".-«-Comuniqúese, publíquese, 
dése <al Registro Oficial y  archívese. 
C O R B A L A N — E rnesto M. Araoz.

Nom bram ien to

$042— Salta, Julio 12 de 1927.
Vista la comunicación que antecede 
E l Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i 0.— Nómbrase Encargado de 
la Oficina del Registro Civil de Metan 
en carácter definitivo al señor Carlos 
Frissia.

Art. 20. — Comuniqúese, publíquese, 
♦{ése al Registro Oficial y archívese., 
C O R B A L Á N — e r n e s t u  m. a r Aoz—

Renuncia

6043 — Salta, Julio 12 de 1927.
Exp. N°. 2047— L .— Vista la renun

cia  presentada por don Juan de Dios 
Lozano del cargo de Juez de Paz Su
plente del Departamento L a  Caldera 
y  atento las razones en que la funda.,

E l  Gobernador de la Provincia

- d e c r e t a :

Art. i°.— Acéptase la tenuncia in- 
s terpuesta por don Juan de Dios L o

zano del cargo de Juez de Paz Su
plente del Departamento L a Caldera.

- ■ Art.. 2o. —Comuniqúese, publíquese,

dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N  — ERNESTO M. ARÁOZ.

N o m b ra m ien to

6046— Salta, Julio 13 de 1927.
Exp. N°. 2049-P— , Vista la solicitud 

de la Jefatura de Policía.
1 E l Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:

Art. i°.— Nómbrase Sub-comisarió- 
de Policía, con carácter ad-honorem 
de Cabeza del Buey— jurisdicción del 
Departamento de Campo Santo al se
ñor Jorge García Pinto, en sustitu
ción de don Isaac Swasman.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese;,. 
dése al Registro Oficial y archívese': 
C O R B A L A N — ERNESTO M. A ráoz-

Au torizac ión  de un

6047— Salta, Julio 13 de 1927. ’
Exp.- N° 2028-P— Atenta la' solici

tud de la Jefatura de Policía y  la ne
cesidad de proveer a la renováción cdé 
trajes y mantas a los pfenados- recluidos 
en la Cárcel Penitenciaria,

E l  Gobernador de la Provincia 

riECRETA:

Art. i°.— Autorízase a la  Jefatura 
de Policía, para adquirir con el des
tino mencionado, sesenta trajes a cua
tro pesos con cincuenta centavos m/n. 
cada uno y sesenta frazadas al precio 
de.,treinta pesos la docena, cuyo 
importe total de cuatrocientos veinte 
pesos m/n se abonará con imputación 
al Item 2 0 --Inciso V. del Presupues
to Vigente:. .

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — E r n e s t o  M. A r á o z

Creación y  nombratniétott»

6048— Salta, Julio 13 de 1.927. /
Vista la propuesta que hace la Je

fatura de Policía en Exp. N°. 2050-P

E l Gobernadór de là Provincia 

DECRETA:
Art. x,.— Créase üna"'Sub-comisana.



auxiliar de Policía en la Colonia Oto- 
snana Departamento de Rivadavia y 
nómbrase para desempeñarla con ca- 
tácter ad-honorem a don Jorge Rey- 
náte.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
'C O R B A L A N — E rnesto M. ábaoz

Renuncia  y  nom bram iento

€049— Salta, Julio 14 de 1927.
. _ Exp. N°. 1985--V— Vista la renun- t 
■cia presentada,por don Adolfo*Vidal 
'Giiemes del cargo de Médico de Poli
cía  y  Tribunales de la Provincia,

E l Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :

A rt i 0.— Acéptase la renuncia inter
puesta por don Adolfo Vidal Güemes 
de Médico de Policía y Tribunales y 
nómbrase en lugar del dimi tente al 
doctor Gabriel Pulo.

A rt  2o.— Comuniqúese, publíquese, 
'dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R  B A L A N — E r n e s t o  M. A r a o z

MINISTERIO DE 1ÍAC1EWDÁ

N om bram ien to

'6021— Salta, Julio i 0, de 1927.
.... Encontrándose vacante el cargo 

'de Expendedor de Guías de Embar
cación, Departamento de Orán,

E l Gobernador de la Provincia
.  d e c r e t a :

Art. i 0.— Nómbrase para ocupar el
• citado cargo al señor Alfredo Costa.—  
cón carácter de interino.

Art. 2“.— El nombrado, antes de to
mar poseción del cargo, prestará una 

'fianza de $ 5 000, de acuerdo con las 
'prescripciones déla L ey  de Contabili
dad.

 ̂ Art. 3 ° — Comumquèsè, publíquese, 
ihsèrtesè eñ el Registro Oficial y ar
chivóse.

"CO R BA LÁ N  B. R oVa ie t t l

Cesantía y  nom bram iento

6022— Salta, Jiilio i°. de 1927.
Por razones de mejor servicio,

E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. i°.— Declárase cesante al orde
nanza del Ministerio de Hacienda 
Don Serviliano Flores y nómbrase eñ 
su reemplazo al actual ordenanza del 
Ministerio de Gobierno Don Ramón 
H. Cortéz, el cual, a su vez, será reem
plazado por Don Andrés Vilte.

A rt. 2°.— Com uniqúese, p u b lí
quese, insértese en el R eg istro  
O ficial y  archívese.

C O R B A L A N — a . b . k o v a l e t t i .

Licencia
6035— Salta, Julio 7 de 1927.

Vista la solicitud del Auxiliar de ló 
Contaduría General Don 'Guillermo 
Velarde Mors, Expediente N°. 970 V- 
y teniendo en cucnta el certificado 
médico ’que acompaña, así como lo 
manifestado por la Contaduría Gene
ral,

E l  Gobernador de la Provincia^ 

d e c r e t a : . '

Art. i°.— Concédase un mes de- li
cencia, cón goce de sueldo y a contar 
desde el 4 del corriente, al Auxiliar 
de. Contaduría General D21. Guiller
mo Velarde Mors. ,

Art. 20.— Comuniqúese, publiques^, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L A N - a .  b .  k o v a l e t t i  .

Exonerac ión  y  nom bram iento

6044—Salta, Julio 12 de 1927.
Atenta las constancias del suma

rio instruido por el Jefe de 1a Oficina, 
de Registro de la Propiedad Raíz* 
por orden del Ministerio de Hacien
da, m \ '

E l Gobernador de la Viovincioy 

DECRETA:

Art. iV-'-Exonérase al Escribiente 
de la citada oficina Dou Salvador R .



Sos?., suspendido por resolución de 
Junio 28 ppdo. y nómbrase en su reem
plazo a la señora Cármen C. de Rac- 
ciopi.

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N —  A. B. ROVALETTI.

Nom bram ien to

6045— Salta, Julio 12 de 1927. ^
Habiendo sido trasladado a otra lo

calidad el Expendedor de Guias de 
Rio Piedras Don Segundo A. Quiroga,

E l Gobernador de la Provincia 
d e c h e t a :

Art. i°.— Nómbrase para reempla- 
zar al señor Segundo A. Quiroga en 
el citado cargo, al señor Ramón A. 
Massa.

Art. 2o. E l nombrado, antes de to
mar posesión del cargo, prestará una- 
fianza de $ 2.000 m/n, de acuerdo con
lo dispuesto por la ley de Contabili- 
dad.

Art. 3 o.— Comuniqúese, publíquesc, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L A N — A. B. ROVALETTI

R econocim iento  de se rv ic io s

6050— Salta, Julio 14 de 1927.
Atento lo manifestado por la Direc

ción General de Obras Publicas y lo 
indicado por Contaduría General en

- -su ^informe en el Expediente N°.
- 1994 D > ^

E l Gobernador de la Provincia

d e c r e t a : '

Art. i°.— Reconócense los servi
cios prestados fk>r Don Luciano Ya- 
pura, como repartidor de Riego del 
Río Toro (acequia Gallo) desde el 26

- de Abril ppdo. hasta el 12 de. Junio 
. último. _

Art. 2o.— Commiíqu«e, publíquése, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N — A. B. KOVALETTI.

Licencia

6051— Salta, Julio 14 de 1927.
Vista la solicitud del señor Contador 

Fiscal D. Rafaél del Cario expediente 
N°. 6541 C— en la que pide un mes. 
de licencia por razones de enfermedad, 
según lo comprueba el certificado mé
dico que acompaña; y teniendo^ pre
sente lojinformado por Contaduría Ge
neral, de acuerdo con lo que prescri
be el art 7". de la Ley de Presupuesto,

E l t Gobernado')' de la Provincia^ 

D e c r e t a :
Art. i°.-*-Concédese un mes de li

cenciaron goce de sueldo,al Contador 
Fiscal de la Contaduría General Don 
Rafaél del Cario.

Ajt. 20.— Comuniqúese,' publiquese^ 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N — A. B. ROVALETTI. .

EDICTOS
S U C E S O R IO — Por disposición del 

señor Juez de I a; Instancia en lo Ci
vil y Comercial de la 2a. Nominación de 
esta Provincia, doctor don Carlos G ó
mez Rincón, se cita y emplaza por 
el término de treinta días, a contar 
desde la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de doña 
S e r a fin a  ñ r c e  «le BSas©o «Be- 
don [L¡sa8B£Í3*o Bíssjso © 
de Dios Lasartd!1® ÉShsssOj. 
ya sean como herederos o acreedores* 
para que dentro de dicho término,, 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Julio 14 de 192?—  
Méndez Escribano Secretario. (226.0);

C IT A C IÓ N ,— En los autos Suceso-
■ río de María. Concepción Colina de 

Vilb.grán y J. Teódolind'a Villagráni*



•el señor Juez de la causa doctor An
g e l Mana Figueroa, ha dictado la 
^siguiente providencia: Salta, Junio 13 
de 1927.— Cítese a don Vicente Villa- 
grán para que dentro £el término de 
treinta días, durante los cuales se pu
blicarán edictos en dos diarios y una 
vez en el Boletín Oficia!, se pásente 

•á hacer valer sus derechos. en esta 
sucesión, bajo apercibimiento de nom
brársele defensor de Oficio,— (árls. 5.91, 
599 y  600 del Código de Proc. C. y 
C. ).— Figueroa.

Lo que el suscripto Secretario hace 
■saber a sus efectos.— Salta, Junio 30 
de 1927.— Ricardo R. Arias Escrifca- 

,r.o Secretario. (2261)

PO SESIO N  T R E 1N T E N A R IA :—  
Habiéndose presentado la señora Ja- 
coba Moreno de Reyes solicitando po
sesión treintenaria de una casa en el 
pueblo del Rosario de Lerma, Depar
tamento del mismo nombre, encerra
da dentro de los siguientes límites: 
Norte, con propiedad de don Tomás 
López: al Sud, de A Guaimás al Na- 

•ciente, calie pública, y al Poniente, 
propiedad de .Ovidio Gambóni; por 
disposición del señor Juez de I a. Ins-, 
tancia y  3a. Nominación en lo Civil y 
Comercial, don Humberto Cánepa, se 

-cita por el término de treinta días a 
todos .los que tuvieren algún interés 

-•en el presente pedido a fin de que 
dentro de dicho término se presenten 
por ante su Juzgado y secretaría del

■chos, bajo apercibimiento de lo que 
lubifere lugar. — Lo que el suscrito 

¡secretario pone en conocimiento a sus 
'■eiectos.-*-Salta, Mayo 9 de 1927.— En- 

„’"Tique Sanmillán. (2262)

Por orden dél señor Juez de i a’ 
.‘.Instancia, doctor Angel M. Figueroa 
en el juicio seguido por el Banco de 

.la Náción Argentina contra Bernardi- 
no Medrano, el día 22 de Julio de 1927, 

“a  lar. 16, en el local del Banco de 3a 
Nación Argentina, remataré al mejor 
postor y dinero de contado, sin base, 
.los derechos y acciones que tiene el

ejecutado en la finca Climaco», ubica
da en el Departamento de Rivadavia. 
Sin base.

E n 'e l acto del remate el comprador 
oblará el 20 % de la compra como 
seña y  á cuenta de ella.— Comisión

1 por cuenta del comprador.
Indo de Campo.— Martiliero. (2263)

Q U IE B R A .— En el juicio caratula
do «Quiebra Sandalinas Modesto» el 
señor J'uez de I a. Instancia y 3a. No
minación en lo Civil y Comercial doc
tor don Humberto Cánepa, ha dicta
do el . siguiente auto: Salta, Julio 4 
de 1927.— Autos y vistos: Atento lo 
solicitado y lo dictaminado por el se
ñor Agente Fiscal, declárase en es
tado de quiebra al comerciante de 
Pocitos, Departamento de Orán, don 
Modesto Sandalinas.— Nómbrase con
tador a don Ricardo López a quien 
le ha correspondido según el sorteo 
practicado en este acto ante el Actua
rio. Fíjase como fecha provisoria da 
la cesación de pagos el 30 de Junio 
ppdo. día de sjt presentación; líbrese 
oficio al Sr. Jefe del 18 Distrito de 
Correos y Telégrafos para que reten- 

‘ga y remita al Contador nombrado la 
correspondencia epistolar y telegráfi
ca del fallido, que deberá ser abierta.- 
en su presencia o por el Juez en su 
ausencia, a fin de entregarle la que 
fuera puramente personal; intímese a 
todos los que tengan bienes y docu
mentos del fallido para que los pon
gan a disposición «̂*1 Contador, bajo 
las penas y responsabilidad es que co
rrespóndete prohíbe hacer pagos o en
tregas de efectos al fallido so pena a los 
que lo hicieran, de 110 quedar exone
rados en virtud de dichos pagos y en- 
treg.is, de las obligaciones que tengan 
pendientes en favor de la masa; pro- 

'cédase por el Juez de Paz de Tartagal, 
a quien se librará oficio al efecto y él 
Contador nombrado a la ocupación», 
baio inventario, de todos los bienes y

_i ¿i-,-*.,• ic Ir.c

oficios del caso a los señores Jueces- 
de Comercio y al Registro de la Pro
piedad'para que anote la inhibición.



que se decreta contra el fallido y cite- 
se al señor Agente Fiscal; publíquen- 
se edictos por seis dias en dos diarios 
y  por una sola vez en el Boletín Ofi
cial haciendo saber este auto y con
vocando a los acreedores a junta de 
verificación de créditos, que tendrá 
lugar en este juzgado el día 29 del 
corriente a horas quince.— Para noti
ficación en secretaría, se señalan los 
lunes y jueves o dia subsiguiente há
bil si alguno de estos fuera ' feriado. 
Rep. Humberto Cánepa. Lo que el 
suscripto secretario hace saber por me
dio del presente edicto.— Salta, Julio 
14 de 1927.— Enrique Sanmillán, Es
cribano Secretario. • (2265^

S U C E S O R IO .— Por disposición del 
.Señor Juez de Primera Instancia en 
J(6 Civil y Comercial y 2a. Nominación 
de esta Provincia, doctor Carlos 
Gómez Rincón, se cita y emplaza por 
el término de treinta días, a contar 
desde la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de doña

Julia D elgado, 
ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término,com
parezcan por ante su Juzgado y Secre
taría del que suscribe, a deducir sus ac
ciones en forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho.- 
Salta, Junio 15 de 1927.— G. Méndez, 
Escribano Secretario. (2266)

Por Enrique Sylvester
JU D IC IA L

4Jqa herniosa casa quir\ta eq el 
pueblo de Rosario de Lerma, 
compuesta de una esquina 

y siete habitaciones, coci
da, galería, etc.

B/VSE, $ 5 0 0 0
Por disposición del señor J.ué'z de

1“. Instancia y i n. Nominación en lo 
Civil y Comercial, doctor don Angel 
María Figueroa, en la ejecución segui
da por don Pedro Mendoza contra don 
Simón Arapa, .venderé en remate pú
blico el día veinte de A G O S T O  
del corriente año a horas 16 (4 de la 
tarde), en el local del Jockey Bar, 
Plaza' 9 de Julio, avenida Alsina, la 
C A SA  Q U IN TA , ubicada en el pue
blo de Rosario de Lerma, compuesta 
de una esquina, siete habitaciones, 
cocina y galería, con una extensión 
de 35 metros de sud a norte, por 86. 
metros de naciente a poniente, com
prendida dentro délos siguientes lími
tes:— Norte, calle Coronel Torinoj 

“Sud, propiedad de la Municipalidad 
local; Oeste, calle Sarmiento; y Este,, 
propiedad de los herederos de Anto- 
lín Elizondo.

B /\S E ,$  5.000
O sean las dos ¡terceras partes de~sa 

avaluación fiscal.
E l comprador oblará en el acto de- 

la compra el 20 % como seña y a cuen
ta de la compra

Por más datos al suscrito, calle
Buenos Aires 61_Salta, Julio 6 de
1927.— Enrique Sylvester— Martiliero 
__________________ (2558) •

Por Enrique Sylvester
JU D IC IA L —BASE $ 1047.60
Por disposición del señor Juez del 

Crimen doctor Carlos Zambrano, en, 
la ejecución seguida por don José- 
María Ocaranza contra don Alberto 
Saravia, venderé en publico remate,,, 
el día 20 de Agosto del corriente añov. 
en el local del Jockey Bar, Plaza 9 de 
Julio, Avenida Alsina, a.horas 15 (3,. 
de la tarde) los derechos y acciones per
teneciente a don Alberto Sarávia, en 
la finca denominada «Sauzal;* ubica
da en el partido de Balbuena del de
partamento de Anta, comprendiendo la 
séptima parte de dicha finca y dentro»' 
de los siguiente límites: Norte, finca 
Isla Verde de Felisa S. de Saravia; Sud,. 
finca Balbuena de Cabanillas y Cíau



'Este, Río Pasaje; y Oeste, finca Potre- 
rillo de Nicolás Sarmiento.

Base $ 1047.60 
■o sean las dos terceras partes de su 
.avaluación fiscal, Por más datos al sus
crito, calle Buenos Aires N°. 6 1.—E n
rique Sylvester, martiliero público. 
Salta; Julio 2 de 1927. (2259)

por Ricardo López
Remate de un crédito

E l día sábado treinta del corriente 
Julio, a las once en punto, en el Joc
key Bar, Plaza 9 de Julio, Avenida 
A lsina y por orden del Señor Juez 
de I a. Instancia Dr. Angel M. Figue- 
Toa, en los autos García Hermanos y 
Compañía contra Gregorio Colina 
Milnguira, venderé a la  más alta ofer
ta y dinero de contado,los derechos 
y  acciones a un crédito que el mismo 
señor Colina Munguira tiene contra 
los mismos señores García Hermanos 
y  Compañía por locación de servicios.

E l comprador oblará el veinte por 
ciento del importe de la venta, como 

\§eña y por cuenta de pago.
Salta, 20 de Julio de 1927.
Ricardo López Martiliero. (2264.)

■ QU IEBRA  DE "MANU.KL KU.AS— En tí| 
expediente No 13804 caratulado «quie
bra de Manuel Elias pedida por el 
¡mismo» que se tramita por ante el 
Juzgado de • Primera Instancia cti lo 
■Civil y  Comeicíál dé Segunda Nomi
nación, a cargo del doctor Carlos Gó
mez Rincón, se ha dictado el siguien
t e  auto:->~Salta, Junio 27 de 1927.— 
•Autos y vistos.— Atento lo solicitado 
y  lo dictaminado por el señor Agente. 
Fiscal, declárase eu estado de quiebra 
a dou Manuel Elias, de R. de Lerma 
Nómbrase Contador a don Rafaé! R. 
Suarez, a quieu le ha correspondido 
<?egán el sorteo practicado en este 
•acto ante el Actuario Fijase como 
Secha provisoria de la cesación de pa- 
:;gos el 3 de Junio de co.27, fecha de 
presentación de Fs. 8 .—Líbrese oficio 
»1 señor Jefe de 18 Distrito de Correos 
¡jr Telégrafos para que retenga y re

mita al contador nombrado la corres
pondencia epistolar y telegráfica del 
fallido, que deberá ser abierta en su 
presencia o por el Juez en su ausen
cia, a fin de entregarle la que fuere 
puramente personal; íntimese a todos 
los bienes y  documentos del, fallido 
para que los ponga a disposición del 
Contador, bajo las penas y  responsa
bilidades que corresponden, se prohí
be hacer pagos o entregas de efectos 
al fallido, so pena a los que hicieren, 
de no quedar exonerados en virtud 
de dichos pagos y  entregas, de las 
obligaciones que tengan pendientes 
en favor de la masa; procédase por el 
Juez de Paz P. o S. de la localidad nom
brada, y el contador nombrado a la ocupa
ción, bajo inventario, de todos los bie
nes y pertenencias del fallido; líbrese 
los oficios del caso a los señores Jue
ces de Comercio, y al Registro de la 
Propiedad para que anote la inhibi
ción que se decreta contra el fallido 
y  cítese al señor Agente Fiscal; pu- 
blíqucnse edictos por seis días en dos 
diarios y por una vez en el Boletín 
Oficial haciendo saber este auto y 
convocando a ios acreedores a junta 
de verificación de créditos, que tendrá 
lugar en este Juzgado el día .18 de Ju
lio próximo a hcras 15. Para notifi
caciones en secretaria se señalan Jos 
lunes o jueves, o dia siguiente hábil 
si alguno de éstos fueren feriados.—  
Rep. C. Gómez Rincón.- Lo que el 
suscrito secretario hace saber a sus 
efectos.— Salta, ju nio  28de 1927.— G.. 
Mendez.

Quiebra de Manuel Elias.— En el 
expediente N° 13804 caratulado: Quié- 
bra de Manuel Elias pedida por el mis
mo, que se 'tramita por a:: te el Juzgan
do de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de la Segunda Nominación 
del doctorCarlos Gómez Rincón, inte
rinamente a cargo, del señor Juez doc
tor Angel María Figueroa, se ha dic
tado la siguiente providencia: «Salta 
Julio 18 de 1927.— Por la causal in
vocada postérguese para el día 29 del 
corriente a horas 15 la audiencia de 
verificación de créditos señalada parar



el día de la fecha.— Háganse dos pu
blicaciones de estilo.— Frgueroa».

L o que el suscrito secretario hace 
saber a los señores acreedores de don 
Manuel Elias por medio del presente 
edicto.— Salta, Julio 19 de 1927.— G. 
Mendez, escribano secretario (2267)

D E S L IN D E '— Habiéndose presen
tado el doctor Merardo Cuellar con 
poder suficiente del señor Policarpo 
Orellana García, solicitando deslinde, 
mensura y amojonamiento de un Terre
no en el primer lote de la finca «Ma- 
capillo Viejo» Departamento de Anta, 
y' con los siguientes límites: Al Nor
te, con Propiedad de don Manuel An
tonio Orellana Garcia; por el Ponien
te, con el Río Pasaje o Juramento; 
por el Sud, con la adjudicación he
cha a la señorita Juana O. García; y 
Naciente, con el segundo lote deno
minado «Manguilio»; el señor Juez de 
primera Instancia y 3a. Nominación 
en lo Civil y Comercial, doctor Hum
berto Cánepa, ha dictado el siguien
te auto: Salta, Octubre 23 de 1926.- 
Por presentado, por parte y por cons
tituido el domicilio que indica. D e
vuélvase el poder dejando certificado 
en autos- Habiéndose llenado ios ex
tremos previstos por el Art. 570 del 
Código de Procedimientos practiquen- 
se por el perito propuesto,* Ing. 
Eduardo Arias, las operaciones de 
deslinde, mensura y amojonamiento 
del terreno ubicado en el primer lote 
de la finca «Macapillo Viejo», en 
el extremo Norte, Segunda Sección 
del Departamento de Anta, perte
neciente al solicitante don Policarpo 
Orellana García y sea previa-acepta-' 
eión del cargo por el perito y  publi
cación de edictos en los diarios «El 
Civico» y «El Diario» durante trein
ta días y una vez én el «Boletín Ofi
cial».— Cánepa».—Salta, Junio  ̂ de 
1927.— Atenta la renuncia formulada' 
por el perito nombrado, Ing. Arias, 
que se acepta, practíquense las opera
ciones de deslinde, mensura y amo

jo n am ien to  del terreno ubicado en el 
jyrimer lote. de la finca «Macapillo V ie

jo» en el extremo Norte, 2a. Sección 
del departamento de Anta, de propie
dad de don Policarpo Orellana García,, 
por el agrimensor Héctor Chiostri, y  
sea prèvia aceptación del cargo- 
por el perito y publicación de edictos 
en los diarios Nueva Epoca y «El Dia
rio» y una vez en el «Boletín Oficial». 
— Cánepa.-t-Lo que el suscrito &ecre.- 
tario hace saber a sus efectos.— Salta, 
Junio 14 de 1927.— Enrique Sanmillán 
escribano secretario. (2268)

POR ENRIQUE J. RAUCH
JUDICIAL — BASE $ 80 00 '%
Por orden del señor Juez de i \  

Instancia, 2a Nominación, doctor Car
los Gómez Rincón, en el juicio ejecu
tivo seguido por García Hnos. y •¿ía. 
contra Domingo A. ¡.Teseyra, hijo, el 
Viernes 22 de ju lio  del corriente año,, 
a horas 11, en mi escritorio Leán Fu
nes N°. 8a,1 remataré, por la base de 
OCHENTA PESOS MONEDA N ACIONAL O  

sean las dos terceras partes de su tasa
ción-fiscal, un lote de terreno.-señala
do con el N ü 444, ubicado en el Pue
blo de Rosario de la Frontera, com
prendido dentro délos siguientes limi
tes: Norte, calle Cornejo; Sud, lo te N 0- 
448; Este, ¡otes N ¿á. 445 y 446 y Oeste,, 
con Jote N°. 443. ■

En el acto del remate' el compradbr 
oblará el 30 % á titillò dé seña y a cuen
ta del precio de compra.— Enrique J . 
Rauchi. Martiliero ' (2^69)

Z r r L p r e a a t a .  O f i c i a l


